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Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 153.)

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Las transcendentales in
novaciones contenidas en el Decre
to-ley de 15 de diciembre de 1927, 
acerca de la tarifa primera de la con
tribución que grava las utilidades de ¡ 
la riqueza mobiliaria, requieren, para 
su perfecta aplicación, normas com
plementarias que prevean y resuel
van las numerosas dudas y cuestio
nes sugeridas por los nuevos pre
ceptos reguladores de las utilidades 
del Trabajo personal. Las más ur
gentes fueron ya objeto de la Real 
orden de 3 de enero último, circuns
crita a los funcionarios públicos, y 
de la Circular de la Dirección gene
ral de Rentas públicas que aclaró 
sus disposiciones. Pero hacen falta 
otras, que por afectar a intereses 
muy variados y de clases sociales 
muy nqmerosas, no hubiera sido 
discreto dictar sin un previo con
traste con los representantes de es
tas mismas. Y ya realizada con los 
mayores vuelos, por cierto, esa la
bor silenciosa de investigación y 
contacto, procede elevar a la san
ción de V. M. la Instrucción provi
sional que ha de servir de pauta 
Para la recta inteligencia del men
cionado Decreto-ley.

La Instrucción que se propone a

V. M. desenvuelve los preceptos 
del Decreto-ley de 1927 con un mar
cado espíritu de benignidad, inspi
rando la solución de las diversas 
consultas y dudas formuladas, en 
criterios siempre favorables al con
tribuyente. Así, por ejemplo, en 
cuanto concierne a las clases obre
ras, se declaran exentas las per
cepciones obtenidas por horas ex
traordinarias de trabajo; se compu
tan sólo por la mitad de su valor, 
las que consistan en especie y no 
en metálico; se reconoce una exen
ción parcial a las cantidades abona
das en concepto de primas a la cali
dad o al menor coste de la produc
ción, pues sólo tributarán cuando re
basen del 20 por 100 del jornal, y aun 
en este caso, por la mitad del tipo 
aplicable a las utilidades eventuales; 
se dictan reglas para evitar que nun
ca recaiga el impuesto sobre canti
dades superiores a las representa
das por los jornales realmente per
cibidos, y se resuelve el problema 
del trabajo a destajo, encomendan
do la valoración económica de su 
retribución media a los mismos ór
ganos paritarios de trabajo, y ex
cluyéndolo desde luego de la tribu
tación propia de las utilidades que 
son eventuales—que seria muy dura 
—para acogerlo a la de escala, apli
cable a las que son fijas. Y por lo 
que respecta a las clases de tropa, 
no solamente se exceptúan íntegra
mente las utilidades devengadas por 
razón de residencia en Marruecos, 
sino también, y en todo caso, las 
que perciban por tazón de casa y 
vestuario. Y son objeto también de 
previsiones especiales, y siempre 
benévolas, otros sectores tributa
rios, v. g., el de los artistas modes
tos y el de los cobradores a domi
cilio: a qnps y otros, supuesta su 

obligación de tributar, se les otor
gan reducciones fiscales positivas.

Materia extremadamente delicada 
ra sido la relativa a los coeficientes 
de deducción por gastos profesio
nales. El Ministerio ha estudiado 
una por una las distintas profesio
nes sujetas a tributar, recogiendo la 
información que con abundancia fa
cilitaron sus organismos representa
tivos; en muchos casos, ha coinci
dido el coeficiente que se propone 
con el que solicitaban los interesa
dos, y en los demás es exigua la di
ferencia que media entre ambos. De 
todas suertes, tratándose de un ex
tremo que no es de esencia orgáni
ca, la realidad decidirá en el futuro, 
aconsejando quizá rectificaciones a 
que nunca será remiso el Poder pú
blico si se persuade de su justicia. 
Conviene añadir que a estas deduc
ciones se les señala un límite máxi
mo, en cada contribuyente, para evi
tar indebidos perjuicios del Tesoro 
con beneficio de los contribuyentes 
más poderosos.

Son orientaciones importantes, en 
la nueva instrucción, la autorización 
que se concede para que el Ministe
rio de Hacienda pueda centralizar la 
percepción de las cuotas tributarias 
de las profesiones, a petición de 
ellas mismas, en sus respectivos 
Colegios o Corporaciones repre
sentativas, lo que facilitará la exac
ción, robustecerá el espíritu profe
sional y ahorrará trámites y docu
mentación en los organismos admi
nistrativos-fiscales; y el fortaleci
miento de los Jurados de Estima
ción, llamados a vigorizar la acción 
fiscal y moralizar los hábitos tribu
tarios, aún muy poco sinceros en 
ciertos sectores profesionales,

Tales son, Señor, las lineas bási
cas de la instrucción que el Ministro 

que suscribe tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M., autori
zado por el Consejo de Ministros.

Madrid 8 de mayo de 1928.=SE- 
ÑOR:—AL. R. P. de V. M., José 
Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

Mira. 831.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba la ad

junta Instrucción provisional para la 
aplicación del Decreto-ley de 15 de 
diciembre de 1927, que reformó la 
Tarifa primera de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de mayo 
de mil novecientos veintiocho.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.
Instrucción provisional para la 
aplicación del Decreto-ley de 15 
de diciembre de 1937, que modifi
có la tarifa 1.a de la contribución 
sobre las utilidades de la Riqueza 

mobiliaria,
DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Regla 1.a La ejecución del De
creto-ley de 15 de diciembre de 
1927, que modificó la tarifa 1.a de 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se ajustará 
a las reglas contenidas en la presen
te Instrucción.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL 

TÍTULO PRIMERO DEL DECRETO-LEY, QUE 

TRATA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y ASI

MILADOS

Regla 2.a Acumulación.—Serán 
acumulables todas aquellas, utilida
des fijas por su cuantía y periódicas 
en su vencimiento, cualquiera que
sea su denominación, que se obten-
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gan por razón de un mismo cargo o 
servicio.

Las utilidades percibidas por la 
excedencia de un cargo serán acu
muladles a las obtenidas por otro u 
otros, si para ejercer éstos se re
quiriese la condición de haber des
empeñado aquél, por razón del 
cual se obtuvo la dicha excedencia.

Regla 3.a Servicios anejos, de
rivados o complementarios.—Para 
la aplicación del párrafo primero del 
artículo 4.° del Decreto-ley y a los 
efectos de acumulación se conside
rará que un servicio es anejo, deri
vado o complementario de otro 
siempre que la posesión de éste sea 
condición necesaria para el nombra
miento o ejercicio de aquél, ya ge
néricamente por la naturaleza misma 
de las funciones, ya de un modo es
pecifico por la especialidad o par
ticularidad del cargo anejo, derivado 
o complementario.

Regla 4.a Obligaciones de Ha
bilitados y funcionarios. — Para la 
práctica de las acumulaciones se 
procederá en la forma siguiente:

Los Habilitados que satisfagan 
gratificaciones, pluses o cualesquie
ra otros emolumentos fijos y perió
dicos de cualquier clase, que no 
tengan el carácter de sueldo, noti
ficarán al Jefe de la Habilitación a 
que estuviese adscrito el funciona
rio y a cuyo cargo corriese el abo
no del sueldo, el nombre y apelli
dos del perceptor, la naturaleza de 
la gratificación o emolumentos que 
le abonan y su importe, debiendo 
asimismo proceder a igual notifica
ción en el momento en que el per
ceptor dejara de devengarlos total o 
parcialmente.

Cuando los Habilitados tengan la 
plena certeza de que las gratifica
ciones que abonan no pueden ser 
acumuladles, no estarán obligados a 
la notificación indicada.

Recibidas por los Habilitados en
cargados de satisfacer el sueldo o 
gratificación principal las notifica
ciones oportunas, procederán a rea
lizar para cada funcionario la acu
mulación correspondiente a los so
los efectos de determinar el tipo de 
gravamen y comunicará dicho tipo 
al Habilitado o Habilitados a cuyo 
cargo esté el abono de ios demás 
emolumentos del referido contribu
yente, con el fin de que todas las 
percepciones de dicho carácter que 
éste haga efectivas queden debida
mente gravadas con el tipo progre
sivo que por ¡a acumulación pro
ceda.

A estos efectos, y cuando las per- 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ BURGÓS
cepejones acumuladas deban figurar 
en diferentes nóminas por corres
ponder a distintos conceptos del 
Presupuesto, se hará constar por 
anotación especial en una casi
lla que se añadirá en la nómina 
correspondiente al sueldo del con
tribuyente las sumas de las canti
dades acumuladas.

Sin perjuicio de lo dispuesto an
teriormente y para su mejor cumpli
miento, todo funcionario tendrá la 
obligación de manifestar por escrito 
a la Habilitación en que haga efec
tivo su sueldo todas las utilidades 
que perciba y que puedan estar gra
vadas por los apartados a), b), c) y 
d) del artículo l.° de la Ley. En el 
caso de que un funcionario perciba 
gratificaciones y no sueldos, se con
siderará como Habilitado del suel
do, a los efectos de centralizar la 
acumulación, aquel que abone la 
gratificación más importante, según 
la declaración del interesado.

Esta manifestación habrá de repe
tirse siempre que la Habilitación lo 
requiera o cuantas veces el funcio
nario experimente alguna variación 
con respecto a la última declaración 
hecha, bien sea por percibir una 
nueva utilidad, por haber dejado de 
obtener una anteriormente declara 
da o por haberse alterado la cuantía 
o la naturaleza de las que disfrute.

Si como consecuencia de ello hu
biera de rectificarse el tipo de gra
vamen, el Habilitado del sueldo o 
de la gratificación principal, en su 
caso, pondrá en conocimiento de 
los demás Habilitados el tipo apli
cable.

Este precepto no afecta a las 
modificaciones que experimente el 
sueldo, por ser éstas en todo caso 
necesariamente conocidas del Habi
litado que lo abona.

En cualquiera de los casos ante
riormente expuestos, la declaración 
deberá presentarse en la Habilita
ción que abone el sueldo o gratifi
cación mayor, dentro de los seis 
dias siguientes a aquel en que el 
funcionario baya tenido conocimien
to oficial de la alteración que haya 
de declararse.

Regla 5.a Responsabilidades de
rivadas de la acumulación,— A los 
Habilitados que dejaren de cumplir 
las obligaciones señaladas en tas 
disposiciones anteriores, se Ies im
pondrá por la primera omisión una 
multa de cinco días de haber; por 
la segunda, diez, y por la tercera, 
treinta, y la pérdida en esta última 
de la Habilitación que desempeñe.

Si los Habilitados no fueran fun

cionarios del Estado, o ejercieran 
la Habililación con independencia 
de su carácter oficial, la penalidad 
consistirá en 100 pesetas por la pri
mera infracción, 200 por la segunda 
y 500 por cada una de las siguien
tes.

Los funcionarios que no presen
taren las declaraciones antes indica
das incurrirán en falta que llevará 
consigo el descuento de cinco dias 
de haber.

Si fuesen requeridos por segunda 
Vez y tampoco cumplieran sus de
beres, el Habilitado lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección gene
ral de Rentas públicas, a los efectos 
de tramitar el expediente de respon
sabilidades que proceda, responsa
bilidad que no podrá ser inferior a 
30 días de haber.

Los expedientes de responsabili
dad a que den lugar los párrafos an
teriores de esta regla, serán instrui
dos por la - Dirección general de 
Rentas públicas y elevados, con su 
propuesta de acuerdo, al Ministro 
de Hacienda, a quien competerá la 
resolución cuando se trate de fun
cionarios de su Ministerio. En otro 
caso, el Ministro de Hacienda so
meterá las actuaciones al Ministerio 
o Corporación a que pertenezcan 
el funcionario o funcionarios expe
dientados, y el Ministerio o Corpo
ración correspondiente resolverá en 
definitiva.

Regla 6.a Profesiones oficiales. 
—A los contribuyentes incluidos en 
el apartado e) del artículo l.° del 
Decreto-ley se les liquidará el im
puesto, acumulándose todas las uti
lidades que obtengan en el ejerci
cio de la profesión por razón de la 
cual estén comprendidos en dicho 
apartado. Si además disfrutasen de 
sueldos u otras remuneraciones co
rrespondientes 8 algún otro aparta
do o concepto de la Ley, la imposi
ción de su gravamen por estos últi
mos quedará subordinada a las dis
posiciones que les sean aplicables, 
con separación de las utilidades 
comprendidas en el referido aparta
do e) del artículo l.9

Regla 7.a Régimen especial de 
Notarios. —?axa la tributación de 
los Notarios se entenderá en vjgor 
la Real orden de 7 de noviembre de 
1922 sin más alteraciones que las 
dos siguientes-:

1. a Se considerará como ingre
so por folio autorizado la cifra de 
7*50 pesetas.

2. a Del total ingreso que resulte 
de multiplicar 7'50 pesetas, importe 
de cada folio autorizado, por el nú

mero de éstos, se deducirá el tant 
por ciento que en conceplO de gas° 
tos tengan asignado, y |a di{ere^" 

será la base impositiva.
Regla 8.a Dietas.-^ d¡e(a$ 

de toda clase que perciban los con- 
tribuyentes comprendidos en |os 
apartados a), b), c) y d) del artículo 
1.° de la Ley serán gravadas con el 
12 por 100. Cuando se trate de die
tas abonadas por servicios que ha- 
yan de realizarse fuera de la pobla
ción en que el contribuyente ejerza 
habitualmente el cargo, el grava- 
men se aplicará solamente al 50 por 
100 de las dietas percibidas.

Regla 9.a Asignaciones de resi
dencia en Marruecos.—Las gratifi
caciones o asignaciones de residen
cia que perciban los funcionarios, 
tanto civiles como militares, desti
nados en la Zona del Protectorado 
de Marruecos y Plazas de Sobera
nía, se gravarán solamente en un 
50 por 100 de su importe. Este 50 
por 100 se acumulará al sueldo res
pectivo cuando la asignación o gra
tificación sea fija por su cuantía y 
periódica en su vencimiento. En 
otro caso, se gravará con el 12 por 
100. El 50 por 100 restante déla 
gratificación o asignación que queda 
libre de gravamen no se computará 
a ningún efecto de esta imposición.

Regla 10. Gastos de locomo
ción y viáticos en el extranjero.- 
Las cantidades satisfechas en con
cepto de gastos de locomoción no 
serán objeto de gravamen. Las abo
nadas por viáticos en el extranjero 
se gravarán solamente en el 50 -por 
100 de su importe.

Regla 11. Servicios relaciona
dos con el Estado.—Contribuirán 
en todo caso, con arreglo a las dis
posiciones del Título I del Decreto- 
ley de 15 de diciembre de 1927, las 
utilidades que se perciban de Esta
blecimientos oficiales de enseñanza, 
entidades, Corporaciones, Juntas, 
Institutos, Confederaciones y cua
lesquiera otros organismos encar
gados de la ejecución de obras o 
prestación de servicios del Estado, 
siempre que los que en ellos se 
presten sean abonables a los efec
tos de derechos pasivos.

CAPITULO II
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL TI 

TOLO II DEL DECRETO-LEY, QUE TRATA DE 

PROFESIONES, EMPLEADOS PARTICULARES

Y ASIMILADOS

Regla 12. Acumulación. -Los 
contribuyentes incluidos en los apar 
tados a) (Profesores libres), e) (en 
cuanto se refiere a comisionistas) Y 
f) (Habilitados, Apoderados, etc.)
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de) artículo 5.° del Decreto-ley, 
contribuirán con arreglo a la escala 
del articulo 6.°, acumulándose todas 
ias utilidades que obtengan en el 
ejercicio de la profesión por razón 
de la cual están incluidos en dichos 
apartados, y deduciéndose el coefi
ciente de gastos que tengan asigna
do. Si además disfrutaren de suel
dos u otras remuneraciones como 
empleados de alguna persona natu
ral o jurídica y por este servicio es
tuviesen comprendidos en el apar
tado b) (Empleados particulares) o 
en algún otro de la Ley, estas últi
mas utilidades se separarán de las 
profesionales y tributarán con inde
pendencia de aquéllas y con arre
glo a las disposiciones del apartado 
a que correspondan.

Se exceptúan de esta regla los 
Médicos que ejerzan su profesión 
al servicio de una Empresa o Socie
dad y que visiten a domicilio como 
dependientes de ella. En tales ca
sos, el Médico .contribuyente suma
rá los haberes que perciba de la 
Sociedad o Empresa a sus demás 

presas, o de las Juntas que hagan 
sus veces, contribuirán por las uti
lidades fijas o por asistencias que 
como tales Consejeros perciban con 
independencia délos resultados eco
nómicos de las respectivas Compa
ñías, siéndoles aplicable el régimen 
general establecido en la Ley regu
ladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922. Las retribuciones que 
perciban los miembros de los dichos 
Consejos de Administración, y que 
consistan en participaciones de be
neficios, contribuirán apocándose a 
la suma total satisfecha por esta 
clase de retribuciones a todos los 
miembros de su Consejo de Admi
nistración o Junta que haga sus ve- 

. ces la cifra relativa de negocios en
España asignada por el Jurado de 

' Utilidades, y el resultado será la 
base impositiva de la contribución 
española por este concepto.

■ Regla 14. Directores, Gerentes, 
Administradores, etc.—Los Direc-

' tores, Gerentes, Administradores 
ingresos profesionales, no quedan
do comprendido por la utilidad que ' 
de la Empresa obtenga en el apar
tado b). El coeficiente de deducción 
por gastos será aplicable a todos 
sus ingresos, incluso a los que per- ! 
ciban de la Empresa o Sociedad.

(que no tengan carácter de Vocales 
de Consejos de Administración o 
Juntas análogas), Comisionados, 
Delegados, Representantes de So
ciedades, Compañías, Asociacio
nes, Montes de Piedad, Cajas de 
Ahorros, Corporaciones (excepto 

Las utilidades que obtengan los 
contribuyentes del apartado b) (Em
pleados particulares) se acumularán 
en cuanto sean fijas por su cuantía 
y periódicas en su vencimiento y se 
perciban de una misma persona na

fas comprendidas en el artículo l.° 
del Decreto-ley) y Empresas de to
da clase, se considerarán compren
didos en el apartado b) (empleados 
particulares) del artículo 5.°, y con
tribuirán con arreglo a las disposl- 

tural o jurídica. Las de carácter 
eventual se gravarán con el tipo fijo 
de 8 por 100. I

Regla 13. Consejos de Admi
nistración.— Se considerarán com
prendidos en el apartado c) (Conse- * 
jos de Administración), los Presi
dentes y Vocales de los Consejos 
de Administración de toda clase de 
Empresas, cualquiera que sea la de
nominación con que se los designe, 
siempre que su función sea la pro
pia de los dichos Consejos o Juntas 
que hagan sus veces, estimándose 
en todo caso como retribuciones de

ciones aplicables a dicho apartado, 
por las utilidades que sean fijas por 
su cuantía y periódicas en su venci
miento. Las que no reunan estas 
dos condiciones serán gravadas con 
el tipo fijo de 12 por 100, que será 
en todo caso aplicable, cuando se 
trate de los socios gestores de las 
Compañías colectivas o comandita
rias, a las utilidades eventuales que 
representen el exceso de su partici
pación en los beneficios sobre lo 
que les corresponda por la parte 
proporcional a que se refiere el ar
tículo 140 del Código de Comercio.

su trabajo las participaciones en los 
beneficios sociales que como tales 
Vocales perciban. Todas sus utilida
des serán gravadas al 15 por 100, 
cualesquiera que sean su cuantía y 
forma de obtenerlas, sin exención 
Por limite mínimo de utilidad.

Cuando se trate de Sociedades 
extranjeras con negocios en el Rei- 
no> los miembros de los Consejos

No se considerarán comprendidos 
en el artículo 10 del Decreto-ley de 
15 de diciembre de 1927 los Jefes o 
Directores, cualquiera que sea su 
denominación, de las sucursales es
tablecidas o que se establezcan, 
siempre que dichos funcionarios 
figuren en el escalafón de emplea
dos del establecimiento respectivo, 
disfrutando sueldo fijo, pues en tal

hieran utilidades eventuales, contri
buirán éstas con el 8 por 100, a 
menos que se trate de sucursales , 
de Sociedades extranjeras,- cuyos 
Jefes se considerarán como Direc
tores a los fines de esta contribu
ción. Si la Sociedad extranjera tu
viera varias sucursales en el Reino, 
sólo se considerarán como Directo
res, a estos efectos, los Jefes de la 
principal representación española o 
los que percibiesen mayores emo
lumentos en los establecimientos 
del Reino.

Si las funciones a que se refiere 
esta regla se ejercieran mancomu- 
nadamente por varias personas, se 
considerará a cada una de ellas com
prendida en los preceptos de los 
párrafos anteriores.

Regla 15. Representantes y ex
pendedores de productos monopo
lizados. Los representantes y ex
pendedores de productos monopoli
zados que no perciban haber o suel
do fijo, incluidos en el apartado d) 
del artículo 5.° del Decreto-ley, con
tribuirán con arreglo a escala por 
los ingresos que obtengan de cada 
empresa concesionaria, deducido el 
coeficiente de gastos que tengan 
asignado.

Los que disfruten haber o sueldo 
fijo se considerarán incluidos en el 
apartado b) (empleados particulares) 
y tributarán por la totalidad de sus 
percepciones, sin que les sea apli
cable el coeficiente de deducción 
por gastos a que se refiere el pá
rrafo precedente.

Regla 16. Agentes de seguros. 
Los agentes de las Compañías de 
seguros, nacionales o extranjeras, 
comprendidos en el apartado e) del 
articuloS.0 del Decreto-ley, contri
buirán con arreglo a escala cuando 
tengan nombramiento de una o va
rias Empresas y cuenta especial en 
ella o ellas. Encaso de reunir es
tas condiciones en más de una 
Compañía, se considerarán separa
dos, a.los efectos impositivos, los 
ingresos que perciban de cada una.

A estos Agentes se les deducirá, 
de la totalidad de las comisiones que 
les sean abonadas por la Empresa, 
el coeficiente de gastos que tengan 
asignado.

Las Sociedades de seguros darán 
cuenta a las Administraciones de 
Rentas públicas respectivas de los 
nombramientos de sus Agentes.

Cuando el empleado de una Com
pañía de seguros perciba a su vez 
comisiones por seguros gestiona
dos para la misma, el importe de

totalidad como utilidades eventua
les al 8 por 100.

Las utilidades que en concepto 
de comisiones perciban los Agentes 
libres o Corredores de seguros por 
los que gestionen a favor de Com
pañías en las que no tengan nom
bramiento ni cuenta de comisiones, 
se gravarán como utilidades even
tuales con el tipo fijo de 8 por 100, 
deduciéndose de la totalidad de co
misiones percibidas el coeficiente 
de gastos asignado.

Regia 17. Cobradores a domici
lio. Cuando se trate de Cobradores a 
domicilio que estén retribuidos con 
un tanto por ciento de las cantida
des que cobren o en otra forma 
análoga y siempre de carácter even
tual, se les deducirá de las utilida
des que perciban el coeficiente de 
gastos que tengan asignado.

Regla 18. Gastos de viaje. --Las 
cantidades asignadas en concepto 
de gastos de viaje se gravarán de
duciendo del total satisfecho los de 
locomoción que estén debidamente 
justificados. Del resto quedará libre 
de gravamen el 50 por 100 y el otro 
50 por 100 contribuirá con el tipo 
de 8 por 100 como utilidades even
tuales. Estas deducciones, sólo se - 
rán aplicables cuando las cantida
des satisfechas por gastos de viaje 
tengan asignación personal en cuen
tas; es decir, que figuren como abo
nadas individual y nominalmente a 
la persona o personas que hayan 
realizado el viaje. Si no reunieran 
este requisito por aparecer en las 
cuentas con una partida de gastos 
en general, sin individualizar y pre
cisar los perceptores ni separar los 
viajes a que correspondan, se gra
varán en su totalidad sin deducción 
alguna al referido tipo del 8 por 100.

Cuando la Administración consi
dere excesivas las cantidades con
signadas por alguna Empresa como 
gastos de viaje o no estime suficien
temente probada la exactitud de 
este concepto, podrá reducirlas o 
anularlas de oficio por acuerdo del 
Delegado de Hacienda, a propuesta 
del Administrador de Rentas públi
cas, quedando a salvo el derecho 
del contribuyente para demostrar la 
exactitud de su declaración y, por 
consiguiente, la improcedencia de la 
reducción o anulación acordadas. 
En tal caso, lo dispuesto en el pá
rrafo primero de esta regla sólo se 
aplicará a las cantidades admitidas 
por la Administración como gastos 
de viaje. Las no admitidas se gra
varán al 8 por 100 sin deducción al*

de Administración de dichas Em caso, si aparte de su sueldo perci dichas comisiones se gravará en su guna.
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CAPITULO III

DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL TÍ

TULO II DEL DECRETO-LEY, QUE TRATA

DE ARTISTAS

Regla 19. Utilidades por actua
ciones.—Las utilidades percibidas 
por los artistas que contribuyan por 
actuaciones tributarán con arreglo a 
los tipos de imposición consignados 
en el párrafo primero del artículo 12 
del Decreto-ley. Sin embargo, a las 
utilidades que no excedan de 25 pe
setas por actuación se les aplicarán 
el tipo mínimo de la escala del ar
tículo 6.°

Regla 20. Sueldos.—Los artis
tas que perciban sus emolumentos 
en forma de sueldo por temporada 
o por un determinado período de 
tiempo, tributarán con arreglo a la 
escala del artículo 6.° del Decreto- 
ley, como comprendidos en el apar
tado b) del articuló 5.°

El coeficiente de gastos asignado 
a los artistas será de aplicación, tan
to a las utilidades que obtengan en 
concepto de sueldos como a las que 
perciban por actuaciones.

( Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Circulai.

El Alcalde de Celada del Camino 
me comunica se halla recogida en 
aquel pueblo una oveja de las se
ñas siguientes: blanca, una oreja 
despuntada y horquilla en la otra, 
cacha y con los cuernos serrados 
por estorbarla en los ojos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla en el pueblo ci
tado.

Burgos 30 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Anuncios Oficiales
Cámara oficial de Comercio e in

dustria de Briviesca.
De conformidad a lo prevenido 

por la Real orden comunicada del 
Ministerio de Trabajo en 24 de mar
zo último, cumplimentando la Real 
orden de 12 del mismo mes,, por la 
que fué disuelta esta Cámara, la 
Comisión encargada interinamente 
de la administración de dicha Cá
mara, en sesión celebrada el día 14 
del actual, con sujeción a lo preve
nido en mencionada disposición y 
en los artículos 33, 34 y siguientes 
del Reglamento orgánico de 14 de 
¡marzo de 1918 y en el párrafo ter
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cero del artículo 64 de citado Regla
mento, acordó: que las elecciones 
para reconstitiir expresada Cámara 
se celebren el día l.° de julio pró
ximo y horas de ocho a doce de su 
mañana, constituyéndose el Cole
gio único en el domicilio de esta 
Corporación, eligiéndose diez miem
bros, que es el número total de los 
que la componen, de los cuales co
rresponde elegir tres por cada una 
de las dos categorías en que está 
dividida la Sección de Comercio y 
las otras cuatro por la categoría 
única de la sección de industria.

Que la proclamación de candida
tos se celebre el día 26 de junio pró
ximo, también en el domicilio de la 
Cámara, en el cual, de diez a doce 
de su mañana, se reunirá la Junta 
que determina el artículo 37 del ya 
citado Reglamento, a los efectos en 
éste prevenidos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Briviesca 18 de mayo de 1928.= 
El Presidente, Honorato González.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
El Ayuntamiento pleno, en se

sión celebrada el dia 25 de los co
rrientes, acprdó la celebración de 
subasta para el suministro de alum
brado público en esta ciudad, con 
arreglo al pliego de condiciones y 
demás datos y antecedentes que 
figuran en el expediente de su ra
zón.

Lo que, por medio del presente, 
se hace público en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales, señalándose el 
plazo de ocho días para presentar 
las reclamaciones que se quisieran, 
debiendo advertir que, transcurrido 
ese plazo, no será admitida nin
guna.

Miranda de Ebro 29 de mayo de 
1928.=E1 Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión celebrada el dia 25 de los co
rrientes, acordó la celebración de la 

i subasta para la obras de consolida- 
¡ ción y terminación de los evacuato

rios de la Plaza de la Constitución, 
de esta ciudad, con arreglo al plie
go de condiciones, presupuesto y 

i 'demás antecedentes que figuran en 
el expediente de su razón.

Lo que, por medio del presente, 
se hace público cumpliendo ip que 

dispone el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924 para la-con
tratación de obras y servicios mu
nicipales, señalándose el plazo de 
ocho dias para presentar las recla
maciones que Se quisieran, debien
do advertir que, transcurrido esé 
plazo, no se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 29 de mayo de 
1928.=EI Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión celebrada el dia 25 de los co
rrientes, acordó la celebración de 
subasta para el alquitranado y reba
cheo de la Avenida de D. Tiburcio 
Arbáizar, con arreglo al pliego de 
condiciones, presupuesto y demás 
antecedentes que figuran en el ex
pediente de su razón.

Lo que, por medio del presente, 
se hace público en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
para contratación de obras y servi
cios municipales, señalándose el 
plazo de ocho días para presentar 
las reclamaciones que se quisieran, 
debiendo advertir que, transcurrido 
ese plazo, no se "admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 29 de mayo de 
1928.=E1 Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui.

El Ayuntamiento pleno, en se 
sión celebrada el dia 25 de los co
rrientes, acordó la celebración de 
un concurso para la instalación de 
un reloj en la Casa Consistorial, 
con arreglo al pliego de condicio
nes, presupuesto y demás antece
dentes que figuran en el expediente 
de su razón.

Lo que, por medio del presente, 
se hace público cumpliendo lo que 
dispone e| artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, señalándose el plazo 
de ocho dias para presentar las re
clamaciones que se quisieren, de
biendo advertir que, transcurrido 
ese plazo, no se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 29 de mayo de 
1928.=E1 Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui. 
------ i— ■ .. ..... —--------

Alcaldía de Cillaperlata.
Habiéndose terminado por la Co

misión permanente de este Ayunta
miento y junta pericial de este distri
to el apéndice al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
de edificios y solares, para el año 
de 1929, queda expuesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, durante |Os 
cuales pueden examinarle cuanlos 
lo deseen, y presentar las reclama- 
clones que estimen oportunas, plles 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Cillaperlata 24 de mayo de 1928 
=EI Alcalde, Segundo García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mambrillas de Lara.
Respecto de rústica y urbana:

Pampliega.
Condado de Treviño.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
La Puebla de Arganzón.

Respecto de rústica y edificios y so
lares:
Barrio de San Felices.

Alcaldía de Padilla de arriba.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1928, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Padilla de arriba 29 mayo de 1928. 
=E1 Alcalde, Esteban Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES
A LOS IjllE Tffldll WM'i

Se compran palomas bravias y se 
hacen contratos para el suministro 
de pichones.

Bazo»: J. MAT& VILLABÜEVA
ÓPTICO ESPOLÓN BURGOS

Imprenta PrOVINP^^
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